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Todos los requisitos tramitan de manera virtual 
en un paquete en formato PDF y en el orden que 
se solicitan. 

a) Solicitud dirigida al Decano (a) de la FIPA 

- Aprobación de la Tesis

- Designación de Jurado de sustentación

- Programación de lugar, fecha y hora de 

sustentación.

b) Fotocopia simple del grado académico de bachiller 
para egresados de pregrado. Para los egresados de la 
segunda especialidad profesional presentaran su 
constancia de egresado en original o copia 
legalizada.

c) Recibos de pago según TUPA, emitido por la oficina 
de Tesorería

Egresado de pregrado:
Derecho de sustentación: 

- Bachiller graduado hasta un año (s/. 120.0) 

- Bachiller graduado de 1 a 3 años (S/.240.00) 

- Bachiller graduado más de 3 años (S/. 372.00) 

Egresado de segunda especialidad profesional

- Cta Cte Banco Scotia 1796941
- Derecho de sustentación (S/. 600.00)

- Derecho de expedito (S/. 30.00) 

- Designación de jurado de sustentación (S/. 240.00)

- 04 ejemplares anillados de la tesis con la firma 

del autor, asesor e informe del jurado evaluador.

UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN 

  (fipa.investigacion@unac.edu.pe)

COMITÉ DIRECTIVO 
Jurado de sustentación 

DECANATO 
Emite Resolución Decanal de 

jurado de sustentación de tesis 

y entrega ejemplares de tesis 

al jurado de sustentación.  

JURADO SUSTENTACIÓN 
DE TESIS 

Revisa y emite su dictamen 
colegiado al decanato 

¿FAVORABLE?

si 

NO
0o
oPRESIDENTE DEL JURADO DE SUSTENTACIÓN

Devuelve al interesado el expediente con las 
observaciones, adoptadas colegiadamente para 
su levantamiento o subsanación 
correspondiente. 

BACHILLER 
Levanta las observaciones y devuelve el proyecto 
con las observaciones corregido. 
(Plazo máximo 30 días)  

DECANATO 
Emite Resolución declarando expedita la 
tesis con cargo a dar cuenta al consejo de 
Facultad y comunica al jurado y al autor, 
el local, la fecha y hora en que se realizará 
la sustentación   

SOLICITUD AL 
DECANATO  

  fipa.mesa@unac.edu.pe 

REQUISITOS 

5 

SUSTENTACIÓN DE 
TESIS 

La secretaría 
académica de la 
FIPA publica en un 
lugar visible 72 
horas antes de 
la sustentación.  




